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ACORD

ÒRGAN
OAM JUNTA CENTRAL FALLERA - CONSELL RECTOR

DATA
22/10/2025

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 5

UNITAT
70006 - JUNTA CENTRAL FALLERA

 EFECTES GESTIÓ
N

E-70006-2025-000213-00EXPEDIENT 2PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
Donar compte de la Resolució FA-389, de la Presidència de l'OAM Junta Central Fallera de
data 22 de juliol de 2025, en virtut de la qual es va aprovar l'acceptació dels majors ingressos
generats en concepte de major aportació corrent procedent de l'Ajuntament de València i
aprovar la quinta modificació de crèdits.

 QUEDAR ASSABENTATRESULTAT  JCF-J-O-00005CODI

El Consejo Rector del OAM Junta Central Fallera de València, en sesión realizada el día

de hoy, acuerda quedar enterado de la Resolución FA-389, de la Presidencia del OAM Junta

Central Fallera de fecha 22 de julio de 2025, en virtud de la cual se aprobó la aceptación de los

mayores ingresos generados en concepto de mayor aportación corriente procedente del

Ayuntamiento de Valencia y aprobar la quinta modificación de créditos:

El Consell Rector de l'OAM Junta Central Fallera de València, en sessió realitzada el dia

de hui, acorda quedar assabentat de la Resolució FA-389, de la Presidència de l'OAM Junta

Central Fallera de data 22 de juliol de 2025, en virtut de la qual es va aprovar l'acceptació dels

majors ingressos generats en concepte de major aportació corrent procedent de l'Ajuntament de

València i aprovar la quinta modificació de crèdits:

Vistos los antecedentes que obran en el expediente nº. E-70006-2025-0000213-00,

elConsejo Rector del OAM Junta Central Fallera acuerda:

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único.- Quedar enterado de la Resolución FA-389 de la Presidencia del OAM JuntaCentral

Fallera de fecha 22 de julio de 2025, en virtud de la cual, se aprobó la aceptación de los mayores

ingresos generados en concepto de mayor aportación corriente procedente del Ayuntamiento de

Valencia y aprobar la quinta modificación de créditos.

Su parte expositiva expresaba lo siguiente:
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"  Aceptar los mayores ingresos generados en concepto de mayor aportaciónPrimero.-

corriente procedente del Ayuntamiento de Valencia, para financiar junto con el Organismo

Autónomo, gastos de su competencia por importe total DOSCIENTOS MIL EUROS

.  (200.000,00.-€)

 Aprobar la  Modificación de Créditos del presupuesto del OAM JuntaSegundo.- QUINTA

Central Fallera de  por Generación de Crédito por Ingresos2025 (MCRED/2025/0040000071),

como consecuencia de la mayor aportación corriente procedente del Ayuntamiento de Valencia,

que asciende a la cantidad total de , con el DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00.-€)

siguiente desglose:

ALTA DE GASTOS

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

BQA440000-33800-22699 OTROS: GASTOS DIVERSOS 25.000,00.-€

BQA430000-33800-22631 ACTIVIDADES CULTURALES: ACTOS ELECCION CORTES DE HONOR 150.000,00.-€

BQA440000-33800-22640 ACTIVIDADES CULTURALES: ACTO EXALTACION FALLERA MAYOR Y FALLERA
MAYOR INFANTIL 25.000,00.-€

TOTAL 200.000,00.-€

ALTA DE INGRESOS

AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS PARA MAYORES INGRESOS

40001 TRANSFERENCIA CORRIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 200.000,00.-€

Dar cuenta de la presente Resolución al Consejo Rector del organismo.Tercero.- 

Remitir copia de la presente modificación a la Intervención General delCuarto.- 

Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en la Base 10.ª de las de Ejecución del

Presupuesto del OAM de 2025."


